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DEMANDANTE JOSE ELIAS ESPIR PEÑAFIEL Y OTRA  

DEMANDADO ABRAHAM ESPINOZA DIAZ 

 

En oficio que antecede el secretario de la Inspección Primera Urbana de Policía de Montería allega a 

esta judicatura el despacho comisorio No. 0008 del 24-febrero-2023 totalmente diligenciado, en el 

cual pernota la realización de la diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con 

FMI 140-72174 y 140-15837 de la ORIP de Montería. 

Así las cosas, se procederá a agregar al plenario el despacho comisorio en comento.   

Ejecutoriada esta providencia, se realizará el control de legalidad de rigor a fin de verificar la 

procedencia de la solicitud de fijar fecha de remate deprecada por la apoderada del extremo 

ejecutante.  

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Agregar al expediente el despacho comisorio 0008 del 24-febrero-2023 totalmente 

diligenciado por la inspección primera urbana de Montería en el cual pernota la realización de la 

diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con FMI 140-72174 y 140-15837 de 

la ORIP de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, se realizará el control de legalidad de rigor a fin de 

verificar la procedencia de la solicitud de fijar fecha de remate deprecada por la apoderada del 

extremo ejecutante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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